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POLICÍA NACIONAL 

 

Asunción, 19 de noviembre de 2024 
 

 

Nota UOC N° 1610/2024 
 

Señor 

Dr. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

PRESENTE 

Tengo el honor de dirigirme al Señor Director Nacional, a objeto de informar sobre la 

Rectificación del Informe Nº 49 de Evaluación de la Licitación Pública Nacional N° 35/2024 “Adquisición de 

Municiones” - ID N° 451711. 

Que, en el resultado de la Verificación de la Adjudicación “Segunda Etapa”, la Dirección 

Nacional de Contrataciones Publicas, ha emitido observaciones en el cual refiere entre otras cosas: para los 

Contratos de la firma CHACO OUTDOORS S.A. RUC Nº 80069395-7 “[Contrato N°153/24- Cláusula 6°]: En el 

contrato N°153/24 se observa que la "Marca" del ítem N° 2 difiere con lo consignado en el cuadro 

comparativo de ofertas y los datos cargados en el SICP.// [Contrato N°154/24- Cláusula 6°]: En el contrato 

N°154/24 se observa que la "Marca" del ítem N° 3 difiere con lo consignado en el cuadro comparativo de 

ofertas y los datos cargados en el SICP. // [Contrato N°156/24- Cláusula 6°]: En el contrato N°156/24 se 

observa que la "Marca" del ítem N° 4 difiere con lo consignado en el cuadro comparativo de ofertas y los 

datos cargados en el SICP…”.  

Que, fue preciso realizar la corrección del Informe Nº 49/2024 de Evaluación, a los 

efectos de subsanar el error detectado por la DNCP, por lo que el Comité Evaluador, procedió a rectificar 

el ciertos numerales de dicho informe, modificando las marcas consignadas en los Items Nº 2, 3 y 4.  

En tal sentido, se solicita tenga a bien, se realicen las modificaciones de las marcas 

publicadas en el SICP, conforme a la rectificación. Se adjunta Rectificación del Informe Nº 49 de 

Evaluación, Acto Administrativo por el que se aprueba la Rectificación, Cuadro Comparativo de Ofertas, 

Formulario de Ofertas, Planilla de Precios y Autorización del Fabricante de las marcas consignadas. 
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